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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO, 45

& prgo de la nucnripcio» adelantado.
J-* r rMepondencia ce vewiürá franqueada 

ti ■toff^nts de dicha hnprantá,

Kn  Za 8A0o s i, en la Administración del Bo- 
'‘tTÍN, sita en la imprenta de la Gnaa-Hcspicio 

Misericordia.
Lis suscripciones do fuera podrán hacerse 

T,*»ltisndo an importe en libranza del Tesoro 
1 ¡aíra de fácil cobro.

Loe adictos y anuncios obligados a! pago d» 
inserción, 25 céntimos de reseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de Jos cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admlvle- 
tración sólo dará los números, previo oí pago 
al precio de venta.

Números sueltes, 25 céutimes do puset.-. c*. 
da uno.

DE LA PROVINCIA
STE pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s

DE ZARAGOZA
LOS OIAS, EXCEPTO LOS LUNES

1 .í? Ieye« oblípnn en la ¿enínouls., Ih Iu b adyacentes, Canarias y i Inmediatamente que los Bros AIcaldos y Secretarlos rocibsa 
v»1rV0^cs do A frica sietes A U legislación peninsular, A los I este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe> 

oían de sn promulgación, al en ellas no se dispusiese otra tumbre, donda permanecerá hasta el recibo del siguiente.
'' S iC.1 v 1 - . i ! Loa 8res. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responso*

"de «rA-ií tiííf188 ?&ra ‘Rnap¿ i billdad, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados
üeSa 8 ^,e8‘le s» publican onclalmenle en ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse *1
' >T ri,^^ro¿í,s® |OJ* pueblos da la misma . nra. dp cada maestre.' vlncia (L^y de H de Noviembre de 1881.) i

PARTE OFICIAL
ÜESIO^GIA DU CONSEJO OE MINISTROS

MM. «I Rey y Ir  Reina Regente 

í>. O.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en b u  importante salud.

(Gaceta 16 Mayo 1901)
^’T.eixwHJsuMMuwH4*ii4B"j-iii)|ieL-LLUSBHeB!aesssesseHssaseeaaae3*isa«e

x. SECCION PRIMERA
min is t e r io  d e a g r ic u l t u r a , 

Es t r ía , c o me r c io  y  o b r a s  pu b l ic a s

REAL DECRETO
t^bformándome con lo propuesto por el Minis- 

de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
^l°a8; de acuerdo con el Consejo de Ministros;

uQuibre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
V° XlH, y como Reina Regente del Reino, 
a ^.go en decretar lo siguiente:

'’oulo l.° Queda aprobado el proyecto mo- 
^ávaf 0 del encauzamiento del río Ebro en Tudela 
^iv;^,1"6)? redactado por el Ingeniero Jefe de la 

de trabajos hidráulicos del Ebro, por el 
^6?^ de su presupuesto de ejecución material, 

a^°íen^e a 150.363‘01 pesetas, y que produce 

AMl^ouai de 18.163*13 páseUs.
1 2.° La ejecución de las obras se empren

derá por el sistema de administración, con cargo 
al art. 1del cap. 11 del presupuesto vigente, no 
pudiendo exceder Jos gastos en el corriente afio de 
115.164 pesetas

Art, 3.° La Jefatura de la División de trabajos 
hidráulicos del Ebro queda facultada para intro
ducir las reformas de detalle que, sin alterar las 
condiciones esenciales del proyecto, sean necesa
rias en lo relativo á la forma, disposición, dimen
siones y número de los espigones, así como en la 
disposición y dimensiones de la escollera.

Art. 4.° Tan pronto como se reconozca la ne
cesidad de introducir variaciones que puedan pro
ducir aumento del presupuesto de ejecución, de
berá redactarse y someterse á la aprobación supe
rior el correspondiente proyecto de modificación, 
Y de las variaciones que sucesivamente se intro
duzcan se dará cuenta á la Dirección general de 
Obras públicas.

Dado én Palacio á diez de Mayo de mil nove
cientos uno.—María Cristina.—El Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio, y Obras públi
cas, Miguel Villanueva y Gómez.

(.Gaceta 12 Mayo 1901).

Ex po s ic ió n

SEÑORA: Previene el art. 150 del vigente re
glamento de Policía de ferrocarriles, en su párrafo 
primero, que «el retraso injustificado de los trenes 
de viajeros será siempre penado cuando exceda de 
diez minutos por cada 100 kilómetros de recorrí- 

do para los expresos y correos, y veinte minutos en 
igual trayecto para los mixtos». Y aunque la ínter-
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pretaoión de tal precepto que parece más ajustada 
á su letra y más lógica también, es sin duda la de 
que deben penarse los retrasos en cada trayecto 
parcial, si exceden de los límites señalados, es 
decir, que debe examinarse la marcha del tren por 
trozos ó trayectos de 100 kilómetros, independien
tes unos de otros, tolerándose en cada uno de ellos 
solamente un retraso de diez ó de veinte minutos, 
según el caso, desde largo tiempo esta interpreta
ción debió parecer demasiado rígida, y en la prác
tica se adoptó el criterio de considerar tan sólo 
penable el retraso en la llegada á la estación de 
término, cuando excede de la suma de las toleran
cias concedidas para los diversos trozos del reco
rrido total. ,

El artículo, tal como se consignó en reglamen
to, pudo acaso adolecer de riguroso en demasía; 
pero lo cierto es que al pretender suavizarlo se ha 
desnaturalizado por completo, no sin graves in
convenientes, y entre ellos el de que resulte inade
cuado é ineficaz para corregir las irregularidades 
en la marcha de los trenes respecto á los itenera- 
rios aprobados. Exigir además responsabilidad por 
el retraso en la llegada á la estación de término, 
y no por los experimentados en el arribo á las in
termedias, á más de completamente ilógico, resulta 
injusto, ya que todos los viajeros tienen el mismo 
derecho á que se les conduzca con puntualidad á 
su destino y no se les causen molestias y perjuicios 
con retardos injustificados.

Y no se debe omitir tampoco que la interpreta
ción viciosa señalada es causa frecuente de que los 
empleados subalternos de las Compañías no cui
den todo lo que debieran de que la marcha de los 
trenes se ajuste á los itinerarios aprobados, preo
cupándose principalmente de que aquéllos lleguen 
á las estaciones de término con un retraso menor 
del consentido, y dándose con frecuencia el caso de 
que el tiempo perdido por divesas causas se gane 
en las pendientes fuertes forzando las velocidades, 
con peligro de la seguridad y aun de la vida de 
los viajeros. .

Por estas rezones y otras que aun pudieran adu
cirse, si bien no revisten la importancia de las in
dicadas, conviene restituir al precepto reglamen
tario de que se trata su sentido propio y genuino, 
aunque atenuando su rigidez, pues no es posible 
dosconocer que realmente la extensión de 100 
kilómetros es demasiado pequeña para que dentro 
de ella, con las prórrogas de diez ó veinte minutos, 
según la naturaleza del tren, sea fácil regularizar 
su marcha, dados el número y entidad de las causas 
que pueden contribuir á alterarla; por lo cual pa
rece justificado se amplíe la longitud expresada 
hasta la de 200 kilómetros, por término medio.

Otra reforma importante, cuya necesidad se im
pone, se refiere á las disposiciones que hoy rigen 
respecto al enlace de trenes.

Según la legalidad vigente, los trenes combina
dos no deben esperarse en los puntos de empalme, 
sino salir cada uno de su estación de origen á la 
hora señalada, formándose un tren suplementario 
del retrasado cuando no se verifique el enlace. Y 
en la generalidad de los casos, sin embargo, es in
dudablemente preferible que espere el tren deri
vado al que llega al empalme con retraso, á que

salga el primero á la hora reglamentaria, con 
ciendo solamente los viajeros y la correspou ®n 
de la localidad: pues con tal sistema queda e 
tendida una parte del servicio que muchas v 
es la principal, sin que tan grave deficiencia 
subsanada sino muy imperfectamente por e 
suplementario, que suele requerir bastante 16 . 
para su formación, y cuya marcha es neces 
mente lenta por las precauciones que exige, y 
obstante las cuales siempre constituye copuo 
lo extraordinario, una causa de perturbación y 
de peligro para la circulación. |oS

Cuanto á la duración del plazo de espera e 
empalmes, hay que observar que para DJ®1 .e¡ 
de tenerse en cuenta, además del reconi -i. 
tren á que ha de esperarse, la importancia 
va del que se supone retrasado y del que 
combina: los perjuicios por la demora en a 
cha del segundo, y los que se ocasionarían a 
secuencia de perder el primero el enlace; gOg 
ó menor probabilidad y frecuencia de los r 0J. 
en el empalme de que se trate; la mayoi o 
facilidad y rapidez también que las circuns - 
consientan para la formación del tren esPe^ 
plementario, y otras consideraciones ana °»

Es claro, por consiguiente, que no debe , 
cerse de un modo fijo é invariable para ® .o0}ari 
casos, sino señalarse para cada uno en pa 
al estudiar los itinerarios de los trenes, 
en cuenta las particularidades expresadas.

Respecto á cómo deba procederse cuan 
gue á verificarse el enlace, ni aun en e p 
espera, el detenido estudio del asunto y ‘ 
riencia aconsejan como solución preieii 
que la Compañía que ha originado el re 18,9 n es« 
á su costa, en el término de tres horas, un • . rOg, 
pecial que conduzca á su destino a los jp 
quedando éstos, si aquélla así no lo hici , te 
bertad de optar ó por la devolución c e 
total de sus billetes, ó por seguir su viaje,- q^e
tas compensaciones, en el primer tren re® 
salga en el sentido conveniente, excep ge> por 
fuere expreso; pues los trenes de es a 10deU 
sus condiciones de cabida limitada, iment0! 
quedar sujetos á tales contingencias, o .oDeg iD' 
por no aceptar ninguna de las dos so i reC|ftJu&i' 
dicadas, reservándose sus derechos pa j0 eH- 
daños y perjuicios ante los Tribunales, 
timasen conveniente. . ^..acion®3’ -

Fundado en las precedentes consi gornete1' ® 
Ministro que suscribe tiene la homa de' 
la aprobación de V. M. el adjunto pi°y 
creto. „ a —A 10

Madrid 10 de Mayo de 1901.—k0
R. P. de V. M., Miguel Villauueva y

REAL DECRETO ^5,
De conformidad con lo propuesto po^ 0brft3 

tro de Agricultura, Industria, Com jetado 6 
públicas; de acuerdo con el Consejo 
pleno y con el de Ministros; el

En nombre de Mi Augusto Hijo j$eino, 
fonso XIII, y como Reina Regente ae

Vengo en decretar lo siguiente. <50 del r6/?/a, 
Artículo único. Se reforma el ft^' de pohc 

mentó para ejecución de la vigen 
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^ ferrocarriles, quedando sustituido su párrafo 
primero por los siguientes:

®E1 retraso injustificado de los trenes de viaje- 
será siempre penado con arreglo al art. 12 de 

*a ley de 23 de Noviembre de 1877 cuando exceda 
diez minutos por cada 100 kilómetros de reoo- 

’rido para los expresos y correos, y veinte minutos 
cn i^ual trayecto para los mixtos. ,
/ ara los efectos del párrafo anterior, los trenes 

^xtos serán considerados como correos cuando 
^Nuzcan la correspondencia pública, si en la 
1Qea respectiva no hay otro tren denominado es- 

P6cialmente correo; pero no perderán su carácter 
e mixtos para todos los efectos reglamentarios, 

.n,1que conduzcan también correspondencia, si no 
^biese ningún otro tren de viajeros ni diario de 
.Rancias que recorra el mismo trayecto que 

, $ retraíos se apreciarán únicamente al final 
e* itinerario del tren cuando la longitud total del 
corrido no pase de 200 kilómetros. Si excediese 

l^dicha cifra, se fraccionará en trayectos parcia- 
cuya extensión fijará en cada caso la Dircc- 

] °u general de Obras públicas, con audiencia de 
.9 Divisiones de ferrocarriles y de las Compañías, 
en^9 Peñabas también los retrasos injustificados 
s *íl hora de llegada á cada uno de los puntos de ' 
¡^ ^ivisión cuando excedan de los límites arriba : 
Ajeados, tomando para origen de recorrido la

que hubiera salido el tren del punto de 
. 'división inmediatamente anterior al queso con- 

^■kre.

acumulación de dos ó más retrasos parciales 
‘Ui ? *?larcha de un mismo tren, no dará lugar á la 
t^08}°ión má8 de una multa; pero se conside- 
t- a 'úrennstaneia agravante para graduar la cuan
' p e la pena.

Z1 puntos de empalme de itinerarios se fija- 
ty* l^i'a la espera de trenes en combinación, un cier- ' 
d P|ufco á más del tiempo señalado en los cuadros 
^‘úcha. . i

lOs .ranscurrido el tiempo de parada indicado en 
|)6 l!‘uerarios, con más la prórroga ó plazo de es-

86 c^ara Ia salida al tren derivado; pero éste j 
salir á la hora reglamentaria en el caso de i 

dr¿ 8ePa con corteza en la estación que no po- ' 
^gar á ella el otro tren dentro del plazo de

legada al empalme del tren que ha sufrí- 1 
^^jt /^l'rns0, sei^ P^l-estativo en la Compañía can- ' 

96 aflu®h disponer ó no en el término de tres 
fL Uu 1,1611 esPec*al para conducir los viajeros á ' 
^estiüo.

hej^^^tiurrido dicho plazo sin haberse puesto ’ 
é.i^^^Pecial á disposición de los viajeros, podrán ' 
Mó^’ ^ptur por una de tres cosas: primera, resci- ' 
^l^..''6! contrato de transporte, con devolución cu 
^lleu POr *a Compañía del importe total de los 

1 's de que sean portadores; segunda, la conti- 
v‘aje en 61 primer tren regular, salvo 

^i'-’6 expreso, que salga de la estación en la di- 
(^veniente, siendo de cuenta de la Com- 

c'0sljeark8 albergue y comida, de la clase y 
he tarifa establecidos en las fondas de la 

6U Arante las paradas forzosas que resulten, y 
' 6 caso, á los viajeros que hubieren de ocupar 

asientos de clase inferior á la designada en sus bi
lletes, se les devolverá el importe correspondiente 
al trayecto que recorran hasta el término del viaje, 
y los que tengan que ocupar asiento de clase supe
rior no abonarán la diferencia; tercera, continua
ción del viaje en las codiciones ordinarias, conser
vando íntegros los derechos que puedan correspon
derles con arreglo á las leyes para entablar contra 
la Compañía las reclamaciones que estimaren pro
cedentes.

La Dirección general de Obras públicas, á pro
puesta de las Divisiones de ferrocarriles, y oyendo 
á las Empresas, determinará cuáles son los trenes 
que deban ser considerados como únicos en una 
extensión determinada, bien pertenezcan á una so
la ó á varias Compañías, y desígnense ó no con el 
mismo número en los itinerarios correspondientes 
á diversos trayectos del recorrido total.

La misma Dirección, con iguales trámites, fijará 
también los puntos que han de considerarse como 
de enlace ó empalme de itinerarios, así como los 
plazos que deban esperarse en ellos los trenes 
combinados.»

Dado en Palacio á diez de Mayo de mi! nove
cientos uno.—María Cristina.—El Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras Públi
cas, Miguel Villanueva y Gómez.

(Gaceta 12 Mayo 1901.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción públi

ca y Bellas Artes, y de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Rein i Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento de exá
menes y grados en las Universidades, Institutos, 
Escuelas Normales, de Veterinaria y de Comercio.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil nove
cientos uno.—María Cristina.—El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, Alvaro Fi- 
gueroa.

REGLAMENTO

de exámenes y grados en las Universida
des, Institutos, Escuelas Corniales, de 
Veterinaria y de Comercio.

Artículo 1.® Los exámenes serán de ingreso en cada 
grado de la enseñanza, de asignaturas ó cursos y de reváli
da ó grados de Bachiller, Licenciado y Doctor."

Exámenes de ingleso.
Art. 2.° El examen de ingreso en cada grado déla ense

ñanza constará de tres ejercicios, uno escrito, otro oral v 
otro práctico.

Estos ejercicios serán juzgados por el Tribunal indepen- 
dieutemente, y la calificación se otorgará al alumno como 
resultado de los tres.

El ejercicio escrito consistirá en la contestación de un te
ma elegido á la suerte entre tres que designe el Tribunal v 
será igual para todos los examinandos que actúen al mis
mo tiempo.
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Art 3.® Para ingresar en las Escuelas Normales es ne
cesario acreditar haber cumplido quince años y obtener la 
aprobación en los ejércitos escrito, oral y practico que el 
Tribunal proponga, con arreglo á los programas previa
mente redactados por los Profesores de cada Escuela.

Para verificar el ejercicio escrito quedarán incomunica 
dos durante una hora todos los examinandos que deban ac
tuar en cada sesión, sin permitírseles comunicarse mutua
mente entre si, ni consultar más libros ni apuntes que os 
autorizados por el Tribual. Leídos por los examinandos los 
trabajos, pasarán á hacer el ejercicio oral de contestación 
á preguntas que el Tribunal haga, .sin sacarlas a la suerte, 
é inmediatamente harán el ejercicio practico, consistente 
en examen de objetos, resolución de problemas, ejecución 
fie labores y trabajos manuales, según los casos.

Art. 4.° Para ingresar en las Escuelas de Comerció se 
necesita acreditar haber cumplido la edm! de catorce anos 
v obtener la aprobación en un examen escrito, oral y prac
tico, en las mismas condiciones preceptuadas en el articu
lo antenor. jngregar en las Escuelas de Veterinaria se
rá necesario acreditar haber cumplido quince años, tener 
aprobadas oficialmente las asignaturas de Castellano y La
tín Geografía, Aritmética y Algebra, Geometría y 1 ranees, 
v obtener su aprobación en los ejercicios escrito, oral y 
práctico en la forma que se prescribe en el art. d. .

Art 6° Para ingresar en los Institutos de segunda en
señanza se necesita acreditar haber cumplido la edad de 
diez años y obtener la aprobación en examen verificado an
te Tribunal compuesto de tres Catedráticos del Instituto.

El eiercicio escrito de este examen consistirá en la escri
tura al dictado de un pasaje del Quijote, y en las operacio
nes de Aritmética que el Tribunal proponga.

El eiercicio oral versará sobre las materias siguientes.
Nociones generales de Aritmética hasta la división inclu

sive v sistema métrico decimal. , ,
Nociones generales de Geometría practica.
Nociones generales de conocimientos útiles (Naturaleza, 

Ciencias, Artes é Industrias).
Nociones generales de Religión y Moral. .
El eiercicio practico se refiere á las siguientes materias.
Examen por el alumno de un objeto sencillo natural o 

artificial, y explicación de sus cualidades.
' Lectura? Explicación oral y análisis gramatical de un pa
saje del Quijote.

Nociones de Geografía sobre el mapa.
En el eiercicio escrito se usarán hojas impresas en la lo - 

ma actualmente acostumbrada. En ellas se consignara la 
calificación obtenida y las firmaran los tres individuos del 
Tribunal , , , . .

Art 7 0 Pa™ ingresar en Facultad sera necesario ha
ber obtenido el titulo de Bachiller, haber cumplido la edad 
de diez Y seis años, tener aprobadas las asignaturas coi res
pondientes al curso preparatorio y obtener la aprobación en 
un examen oral, escrito y practico, que versara sobre las 
asignaturas de la segunda enseñanza que tengan directa 
relación con los estudios de la Facultad en que el ,llum”O 
desee ingresar, y sobre las materias estudiadas en el curso

PrE8teaexamen se hará en las Facultades de Filosofía y 
Letras y ciencias, con arreglo á_ún cuestionario único para 
cada uño de los grupos de enseñanza. ,

Para la matrícula en el curso preparatorio de Facultad, 
bastara la aprobación de los ejercicios del grado de Ba- 

C1Seeexceptúa de lo dispuesto en el párrafo primero de 
este articulo á los alumnos que deseen efectuar la matri
cula y aprobación de asignaturas con destino a carreras^es- 
nectalesPQue podrán hacerlo con validez académica, pe!O 
exclusivamente para los Centros docentes en los cuales 
dT1e=url”p™p¿" tX de 1= Facultad
de Filosofía y Letras lo constituirán las asignatuias de 
1 engua y Literatura española, Lógica fundamental é His
toria de L paña. que forman el primer grupo de estudios 
comunes del plan vigente de la expresada Facultad, y el 
dX cuatro Secciones de la Facultad de Ciencias, las 
asignaturas de Química general, Física general, Zoología 

v Mineralogía v Botánica, que quedan excluidas 
de los cursos en que tiguton en el plan de estudios vigen
tes de la Facultad de Ciencias. ,. . , . i„Los exámenes de ingreso en los distintos grados de

enseñanza se solicitarán en los meses de Mayo y Agosto, 

efectuándose en los de Junio y fia v Letras, y
Los Claustros de las Facultades de 1-dos011» yf rmar los 

los de Ciencias, procederán mmediatamen . ingre90 
cuestionarios que han de servir para el ex.* log re.
en los distintos grupos de la enseñanza su o , Arte¡. 
mitirán al Ministerio de Instrucción pub ica .v ^gtroS, for- 
para que, en vista de las propuestas de lo . 8eñanza la
me el «Cuestionario único» de cada clase d ■ eg.
Sección 3.a del Consejo de instrucción pubima.^ exame0, 
pecializar las cuestiones que sean objeto a hayan de 
según los diferentes estudios supriores <i i Ios-Clieg. 
dedicarse los alumnos de ingresos, se lo . paCOltad
tionarios siguientes: Uno para cada becc 10 < geP.
de Filosofía y Letras, y otro para l» d V cn.
vira también para los estudios del Not."1» • . ciencias, 
da una de las cuatro Secciones de la I,acolta la de Far- 
otro para la Facultad de Medicina y olio para 
macia.

Exámenes de asignaturas. ,
Art. 8.° Los alumnos de enseñanza o1101»1 ^L^ercio V 

tutos, Escuelas Normales, de Veterinaria - ¿ gl de
Universidades, serán examinados en ios la forma 
Mayo por el Catedrático de cada ' • 
que á propuesta de éste acuerde el G aus. io. . {)úb[ica

Terminados los exámenes de cada dia, aótcriz»' 
la calificación por medio de un acta debí a men gl de 
da, y examinados todos los »lu™”°8 " 
Mayo, se formara una lista general de lo. que do- 
orden de mérito lelativo, y otra 00 
ban sufrir examen en la oonvocatona de 
las mismas condiciones que los alum n■ suspens°8

Las listas generales de alumnos »P;obapdaOt8Jrático y r»' 
se expondrán al publico firmadas pm ient0 doce»
(rendadas por el Secretario de cada esLil-le> n lo juZgue 
te. El Decano ó Director de este podía, cc °de aU fu» 
conveniente, asistir á estos examenes, - 
ción inspectora. mnaimición de las not''

Para asegurar la equidad en la ad]u°*5‘.án ni harán P11 
de Sobresaliente y Notable, no se conce^ é de fiabe 
blicas en las actas de calificaciones 
sido examinados y juzgados por su meiito n91c
los alumnos de la misma clase de enseñanza en

Los alumnos oficiales que podrán
presentasen á examen en el mes de - * y ¿ e8 qUe lo® g 
en el de Septiembre, en las mismas termin»^
su clase que hubieran s.do suspensos, a tal n
los exámenes de alumnos oficiales en May , eXame 
listas por asignaturas de los no presentados en

nCArL 9.®arLos catedráticos ^^^Qg^de Un^ 
terinaria y de Comercio, los de {^l públ'.c0'.n a'
des, están obligados á tener a d-sposicm deP ugigl Qtu 
rante el curso, los programas de sus res;e t^^ exteQ3\0i^ 
ras, procurando en ellos dar a las le exameD Por 
comprensión suficientes para facilita - ■ cUel88 

CrArt. 10. Los alumnos no ^^“l^’^^omo en
Normales, de Veterinaria y de ^om®lt*®¡neg ordin»1-'0^!!- 
titutos y Universidades, sufrirán exa e g podrfln e 
Junio, y los que sean^ suspensos en este m pd e re6 e 
minarse de nuevo en Septiemb.-e. Loe q». bJcerloeI> « 
tarse a examen en el mes de J unió, | dillu° 
Septiembre. ««nital donde m*_ * r

Los dias feriales que lo sean en la ■.1 ra ex»^ ¿8 
I el establecimiento oficial, no serán habite, nlOtiv 

alumnos de la enseñanza no oficial, l j baiiaren 1 
la concurrencia extraordinaria en tales i|0, 
líos dificultades para trasladarse ó atoja • log a 

En las asignaturas divididas en do-o m^a y los 
nos oficiales deberán ser examinadoa por )letaB, . 
oficiales podrán hacerlo por asigna 'atI.¡cUia. aiuó1' 
cursos, según lo soliciten al hac-1 1- . tieinbre '* , e s® 

Art 11 Los examenes de Jumo y Septie^^brí-. 
nos no oficiales, y de alumnos oficíale D11, 
verificarán en la forma siguiente: arup0 1 6Anes df

Reunido el Tribunal, se 11.am,!r“ ® dos l^cl® e8c<>J8 
nandos, y el Secretario sacara a la suei aluinno 

i programa de la asignatura, para que e6crito.
I una de ellas, á la cual ha de contesta p
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M Secretario dictará estas dos lecciones á los examinan- 
los cuales quedarán incomunicados a presencia de los 

Catedráticos que compongan el Tribunal durante una hora, 
®111 que les sea permitido salir del local, cumunicarse en- ।e sí, ni consultar más libros ni apuntes que los autorizu- 
dos por el Tribunal. Una vez escrita la contestación, cada 
^•unino la firmará, y á continuación el Secretario del ln- 
’unal, consignando la calificación obtenida.

•erminado el ejercicio escrito, cada alumno contestara 
’'rHhiiente á las preguntas que el Tribunal le haga, sin sa- 
‘Rrlas á la suerte, sobre puntos de la asignatura. \ por ul-

fiará el ejercicio práctico sobre traducción, análisis o 
^X'irnen de objetos, ó resolución de problemas y casos o 
^Cüción de labores y trabajos que el Tribunal proponga. 
. Los alumnos oficiales aprobaran las asignaturas de Dibu-

y Gimnasia sin examen, por certificados de asistencia' y 
Provechamiento, expedidos al fin de cada curso por los 
e®Pectivob Profesores oficiales. .
Losalumnos no oficiales aprobarán el Dibujo presentando 

lífi8 ^“biijos y ejecutando paite de ellos ante el Tribunal ca« 
“Cador, y la Gimnasia por medio de certificados visados 
01'el Profesor de la asignatura en el Instituto respectivo. 

(1 "rL 12. Se restablece en todo su vigor el Real decreto 
e.^5 de Enero de 1895 sobre enseñanza de Religión y Mo- 

í111 en los Institutos; y, por tanto, los alumnos que deseen 
dicha asignatura, deben matricularse en ella, y es- 

n obligados a presentar certificación de aprobación si 
''^tenecen á la enseñanza oficial, c examinarse, si no son 

U|nnos oficiales, para conseguir el grado de Bachiller.

Exámenes de reválida y grados.
. Art. 13. Los ejercicios del grado de Bachiller para los 

* uttinos oficiales y no oficiales serán dos: uno ue Letras y 
,tro de Ciencias, y en cada uno de ellos había un ejercicio 
|8Crito por el alumno sobre dos temas sacados a la suerte 
»e ios cuestionarios únicos que formulará el Consejo de 
Instrucción pública, á propuesta de los Claustros de Pro- 
e.sores de todos los establecimientos de enseñanza; un ejer- 
’Cio oral de preguntas referentes a las demás asigi aturas, 

¿i®11 ejercicio practico de análisis, traducción, examen de 
‘jetos ó resolución < e casos y problemas que ei Tiibunal

¡nyara redactar el ejercicio escrito, quedará el graduante 
c°niunicado #810 libros ni apuntes» durante el tiempo 
Resurjo, sin exceder de dos horas.

t Art. 14. Los ejercicios de revalida en las Escuelas Nor- 
6^1 8 8er¿n: un0 escrito, otro oral y otro que consistirá 

Jil practica profesional de explicar una lección.
( Ln lug Escuelas de Veterinaria y de Comercio serán:

10 escrito, otro oral y otro practico, en la misma forma 
8 en los del grado de Bachiller.

15 . Los ejercicios del grado de Licenciado se veri- 
en la misma forma que los de Bachiller, sin mas 

l(Jantes que las determinadas por la índole especial de 
8 iludios de cada Facultad.

pyL 16. Para obtener el grado de Doctor en cualquier 
(]'l.Cuítad, necesita el graduante presentar un trabajo iné- 
tal°.de investigación propia, y referente á un punto gene- 
>):^^pecia! de libre elección dentro de los estudios pro- 
l ®8 de cada Facultad. Una vez examinado el discurso por 
(j®. ‘huividuos del Tribunal, se convocara al ejercicio, y 
oí?8 lectura del tema por el graduando, contestará a las 
Ce^ciones que en el acto le formulen los Jueces y se pro- 

á la calificación.
<le i8 €jercicius para los grados y reválidas de toda clase 
j u!uujuos se verificaran durante la segunda quincena de 

y Septiembre de cada año.
y r08 alumnos que obtengan la aprobación délos ejercicios 
¡h * grafio de Doctor estarán obligados, untes de recibir la 
q/^tidura. á entregar 30 ejemplares de la tesis inédita 
Vy8 instituya su trabajo de graduando. El acto de la in- 
e|C1(,hra del Doctorado podra ser dis: ensado, pero para 
^e^ra requisito preciso la entrega previa de los treinta 

Oxidares de la tesis.
subsistentes los actuales derechos de ingresos, 

riculas, examenes, revalidas y grados.

Calificaciones de examen.
8e^lt* Las calificaciones de los exámenes de ingreso 

Aprobado o Suspenso, y se harán publicas por 
ai° de un acta el mismo dia en que se verifiquen.

La calificación de Suspenso en el examen de ingreso im
plica la necesidad de reiietirlv, en el de asignatura en Sep
tiembre, la de matricularse en ella, y en los de grado ó re
válida, la de no poner efectuar los ejercicios nuevamente 
hasta el periodo ordinario inmediato. Dos suspensiones en 
los eje:cicios del grado ó revalida haran necesario el pago 
de nuevos de echos.

Art. 18. Terminados los exámenes de ingreso, habrá 
ejercicios especiales para obtener la calificación de Sobre
saliente entre los examinandos que, habiendo sido aprobn- 
bados en el mismo curso, solicitaren mejora de nota.

Estos ejercicios se harán por escrito, y consjstirán en 
contestar los examinandos á un mismo tema, escogido en
tre varios, sacados a la suerte por el Tribunal, referentes 
a las materias que respectivamente abarque el examen de 
ingreso en las Escuelas Normales, de Veterinaria y de Co
mercio é Institutos, y á las del curso preparatorio cuando 
se trate de Facultades.

Los alumnos calificados de Sobresalientes en los exáme
nes de ingreso tendrán derecho á la matricula de honor 
del primer grupo de asignaturas en el grado de enseñanza 
correspond ente. Esta matrícula de honor será gratuita 
para los que lo soliciten.

En cada estabiecimn nto de enseñanza podrá concederse 
un 5 por 101' de Sobresalientes con relación al número de 
alumnos aprobados en los examenes de ingreso.

Art. 19. Las calificaciones en los exámenes de los alum
nos oficiales verificados ante el Profesor en los últimos 
dias de Mayo serán las de Sobresaliente, Notable, Aproba
do y Suspenso.

Bu cada asignatura podrán concederse 5 Sobresalientes 
por cada 100 alumnos matiiculados, ó fracción de 100 si no 
llegaran o si excediesen de este número; quedando estable
cida esta limitación lo mismo para los alumnos oficiales 
que para los no oficiales.

La calificación de Sobresaliente da derecho á la matrícu
la de honor en una asignatura del curso inmediato siguien
te. Esta matrícula de honor será gratuita para los que la 
soliciten.

Art. 20. Las calificaciones en los exámenes ordinarios 
de asignaturas verificados por los alumnos no oficiales en 
el mes de Junio serán las de S< bresaheute, Notable, Apro
bado y Suspenso. En los examenes extraordinarios de Sep
tiembre, solo las de Aprobado y Suspenso.

Los ejercicios especiales para i btener en el ingreso la ca
lificación de Sobresaliente se verificarán en la segunda 
quincena de Jumo, conforme al procedimiento establecido.

Art. 21. Losalumnos suspensos dos veces en Junio y 
otras dos en Septiembre en dos mismas asignaturas, ó tres 
veces en Jumo y ti es veces en Septiembre en una misma 
asignatura , no podran continuar sus estudios en la Facul
tan o Escuela en que hubiesen ingresado, perdiendo, por lo 

i tanto, el derecco de continuar la carrera comenzada.
i Art. 22 Las calificaciones en los exámenes de reválida 

y grados de Bachiller, Licenciado y Doator serán las de 
Sobresaliente, A ¡¡robado y Suspenso.

Art. 23. Los alumnos sobresalientes en los grados de Ba- 
' chiller, Licenciado y Doctor podrán obtener su titulo gra

tuitamente, mediante oposiciones al premio extraordinario, 
que se verificaran en la segunda quincena de Septiembre 
entre los que hayan obtenido dichos grados durante todo 
el curso.

En cada establecimiento de enseñanza podrán conceder
se dos premios éxtraordinaros por cada 100 revalidados 
ó graduados o íiHCCiou de 100.

Los que obtengan premio extraordinario podrán hacer 
Oposición a las pensiones que se crearan para realizar es
tudios en el extranjero. ,

Los ejercicios para los premios extraordinarios, á los 
cuales pueden optar todos los alumnos que obtuvieren en 
los grados ó revalidas la calificación de Sobresaliente, y los 
que se establezcan para obtener las pensiones á que se re
fiere este ai ticulo, tendrán lugar en la segunda quincena 
de Septiembre.

Tribunales de examen.
Art. 24. El Tribunal para los exámenes de ingreso en 

E-cueins Noim les e Institutos lo constituirán tres Profe
sores o Chttdrblicos numeral ios de las Secciones de Letras 
y de UiencuiK; en l scuelas de Comercio y Vete-marin, tres 
Piolchuiib numerarios de las mismas, y en Facultad, tres 
Catedráticos numerarios.
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Art. 25. El Tribunal para los exámenes de asignaturas 
en la enseñanza no oficial lo constituirán el Catedrático nu
merario de cada una de ellas ó quien haga sus veces, se
gún la ley, y otros dos Catedráticos numerarios de asigna
turas análogas. Podrán asistir al examen de sus alumnos 
no oficiales con voz, pero sin voto, los Profesores paiticu- 
lares con título suficiente que hayan estado encargados, 
por lo menos dos tercios del curso, de la enseñanza de los 
mismos.

Se considera con título suficiente para poder asistir al 
examen de los alumnos no oficiales, con voz, pero sin voto, 
á los Profesores privados que sean Ductores en la respecti
va Facultad para las Universidades; Licenciados ó Bachi
lleres en Ciencias ó Letras para los Institutos; título de 
Maestro Normal para las Escuelas Normales de Maestros; 
Veterinarios de primera clase y Profesores de Comercio pa
ra las respectivas Escuelas.

Art. 26. Los Profesores auxiliares podrán formar parte 
de los Tribunales de examen de asignaturas cuando las ne
cesidades del sei vicio lo exijan, á juicio del Claustro.

No obstante esto los Profesores uxiliares numerarios y 
supernumerarios y ios Proferores de lenguas que durante 
un curso ó parte de él estuviesen dedicados á la enseñanza 
particular, ó regentasen cátedras en Colegios, Academias 
ó establecimientos privados, no podran formar parte de 
Tribunales de examen •

Art. 2'7. Los exámnes de alumnos, tanto oficiales como 
no oficiales, se verificaran única y exclusivamente en los 
establecimiento del Estado.

Quedan suprimidas las Comisiones de examen. A fin de 
compensar en lo posible á los Colegios de la enseñanza no 
oficial las dificultades y molestias que pueda producirles 
el nuevo procedimiento de examinar sus alumnos en los 
establecimientos oficiales, si aquéllos no tuvieran precisa
mente señalado día fijo para verificarlo, los Rectores de las 
Universidades y los Directores de los Institutos, Escuelas 
Normales, de Veterinaria y de Comercio, se cuidarán de 
hacer con la debida antelación el señalamiento correspon
diente, publicándolo en el tablón de anuncios del estable
cimiento y par icipandolo de oficio á los Colegios, si los 
Directores de éstos lo hubieran solicitado al hacer lá ma
trícula de sus alumnos Estos señalamientos se harán de 
modo que pudan examinarse en el día fijado todos los alum
nos convocados

Art 28. El Gobierno encomendará al Consejo de Ins
trucción púbica que determine el fin, carácter y extención 
de cada asignatura de las incluidas en el plan de estudios, 
con objetos de que no se desnaturalice su exj osición en la 
cátedra y resulte en consecuencia duplicada una enseñanza 
ú omitida la que el legislador ha querido establecer

El Profesor ó Catedrático desenvolverá el contenido de 
la asignatura y redactará el programa de la misma con 
plena libertad en cuanto al plan, método y doctrina; pero 
siempre con sujeción á 1c determinado en el párrafo ante
rior, y estando obligado á exponer durante un curso en la 
cátedra íntegra y totalmente la materia comprendida en el 
mismo.

Estos programas estarán durante todo el curso á dispo
sición del público, con arreglo al art. 9.°

Art. 29. El Profesor ó Catedrático no podrá señalar un 
determinado libro para la enseñanza de sus alumnos, los 
cuales son libres para estudiar por el que mejor les conven
ga, así como para examinarse por cualquier programa ofi
cial mientras no se publiquen los Cuestionarios, conforme 
á lo ordenado en la ley de l.° de Septiembre de 1900

Para que las obras escritas por los Cated i áticos o Profe
sores oficiales les sirvan de mérito en sus carreias, deberán 
estar aprobadas, desde el punto de vista de sus condiciones 
didátieas, por el Consejo de Instrucción pública y por la 
respectiva Real Academia.

Él precio para su venta será fijado por el Consejo de 
Instrucción póbhca, oyendo á la Junta de Profesores del 
establecimiento ó Facultad á que pertenezca el autor.

Este, además, estará obligado a hacer un donativo de 
25 ejemplares á la biblioteca del Centro de enseñanza res
pectivo para servicio de los alumnos.

Los Claustros de ios distintos establecimientos oficiales 
de enseñanza, al formar los acostumbrados cuadros de Pro
fesores, asignaturas y locales de cada curso, se abstendrán 
de señalar determinados libros para la enseñanza.

Art. 30. Se dispensará del examen de ingreso en los 
Institutos, Escuelas Normarles, de Veterinaria y de Co-

mercio á los que poseyendo un título académico aspir 
poseer otro. . .

Art 31. Todos los exámenes serán públicos.
Los trabajos escritos y les de labores se expon 

las Secretarías de los establecimientos de ensenanz 
pectivos durante los ocho días siguientes á aquel i 
hubiesen sido ejecutados. - _n. u

Art. 32. Habrá solamente dos clases de ensena ■ • 
oficial y no oficial. , , ua.

Se considerarán como alumnos oficiales los que eJJ 
triculen en la enseñanza oficial y cursen sus estu 
alguna de las Universidades, Institutos, Escudas - . 
les, de Veterinaria ó de Comercio, del Estado. Es>■ en 
nos estarán sometidos á la disciplina escolar estable 
el Real decreto de 25 de Mayo de 1900. ^ibnn su

Serán «alumnos no oficiales» todos los que rec ' eg- 
enseñanza fuera de aquellos establecimientos; pai' en. 
tudi is se ajustaran á las disposiciones que hoy reg 
tan la ensezanza libre, obteniendo sua matricubis 
épocas establecidas por las mismas y sometiendo.ntOi 
pruebas de suficiencia marcadas en el presente reg a eI) 

Art. 33 La presidencia de los Tribunales de ■ aD
corresponderá siempre al Catedrático numerario peC!l- 
tiguo, á no ser que formaran parte de él el Ilector 
no en las Universidades y el Director ó Vicednecto 
Institutos y Escuelas Normales, de Veterinaria y 
mercio. , . . niie se

Art. 34. Quedan derogadas las disposiciones j 
opongan al presente reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1 .a Se prorroga hasta fin del corriente mes la p'í6C j 

convocatoria de matrícula. en
2 .a Por este solo curso serán dispensados del eX^eD 

de ingreso los alumnos que tengan aprobados ó apr 
en el mismo todas ó la mayor parte de las asignatuias 

preparatorio. Kfl.
3 .a Quedan igualmente dispensados de efeC^ar(]el cUf. 

men de ingreso con posterioridad á la aprobación - & 
so preparatorio, los actuales alumnos que ya lo i'i 
verificado en la época señalada por las disposiciones 
rieres á este reglamento. reV¿.

4 .a Por este solo curso, el ejercicio escrito en »« 
lidas y grados se verificará sobre dos temas sacai °' ^6j 
suerte entre varios que el Tribunal preparará previam

5 .a Quedan exceptuados de la nueva organiza610 ^a, 
da á la Facultad de Ciencias, por virtud de haberse^ 
blecido en ella el curso preparatorio, los alumnos q 
viesen aprobado el examen de ingreso, los cunleSe^g cUa- 
continuar los cursos de la expresada Facultad en 
tro Secciones, con sujeción al vigente plan dees u 
misma. te el

6 .a No obstante lo dispuesto en el art. 1L u venjda 
curso actual sólo sufrirán examen en la forma I¿ 
en dicho artículo los alumnos no oficiales que a8 0jjC¡teD 
obtener las notas de Sobresaliente ó Notable y 0 • pgtog 
previamente del Jefe de cada estabiecimiento^^^^^ 
alumnos podrán ser calificados de Sobresaliente, 
Aprobauo ó Suspenso. Los alumnos no oficiales ‘^^en 
aspiren á la aprobación en este curso, sufrirán un 
consistente en la contestación oral á tres lección ejerci' 
á la suerte del programa de cada asignatum y vez 
ció practico correspondiente; pero estos alumnos,, ^io 
aprobados, no podrán aspirar á mejora de nota, 
podrán ser calificados de Aprobados ó Suspensos. ^eI1,

7 .a Todas las disposiciones anteriores á este 
to que no hayan sido expresamente derogadas y)»' 
mo y especialmente las que se refieren A Xovig601'9, 
tricula y disciplina escolar, se consideraran /

Madrid lude Mayo de 19ül.—Aprobado p01 b
(Gacela 15 190Conde de Romanones.
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REAL ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con lo informado por 

‘^ Sección correspondiente del Consejo de Instruc- 
c^n pública, y por la Junta Inspectora de las Es
cuelas de Artes é Industrias, y accediendo á lo so- 
■mitado por los Profesores que han sido de la su
Primida Escuela municipal de Artes y Oficios de 
u® U villa de Gracia;

M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que los 
profesores numerarios de las Escuelas municipales 
0 Provinciales de Artes y Oficios que hayan obte- 

su cargo por concurso público ó por oposi- 
“1°u) con anterioridad á la publicación del Real 
^Qcreto de 4 de Enero de 1900, y cuenten en el 
1 Empello de su cargo cuatro años por lo menos, 
86 les considere asimilados á los Profesores interi- 
*108 de las Escuelas oficiales, á los efectos previs
Os en el párrafo primero de la Real orden de 31 

de Enero de 1896.
Ee Real orden lo digo á V. I. para su conoci- 

^euto y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
0,1°s años. Madrid 10 de Mayo de 1901.—C. de Ro- 
^^nones.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 15 Mayo 1901.)

SECCION SEGUNDA
80BI16U0 CIVIL BE LA PROVINCIA DE ZARABOZA

Negociado 2.°—Circular.

Correos 
bebiendo precederse á la celebración de subasta 

contratar el transporte de la correspondencia 
^lUioa en carruaje desde la oficina de Correos de 

‘ &r^áladeTarazona, bajo el tipo máximo de 4.443 
Osetas anuales y demás condiciones del pliego 
^Ue está de manifiesto en la Dirección general de 

^°lreos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de 
°l'ia y Zaragoza y en las oficinas de Correos de

capitales y en la de Tarazona, y con arreglo 
preceptuado en el capítulo l.° del título II del 

^S^rnento para el régimen y servicio del ramo de 

^’feos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
19 1898; se advierte al público que se admitirán 

8 Proposiciones, extendidas en papel timbrado 
6 ll-n clase, que se presenten en dicha Dirección 

^^Q-l y en los Gobiernos civiles citados hasta el 

a íj0 de Mayo corriente, á las diez y siete horas, 
la apertura de pliegos tendrá lugar en la re- 

^^da Dirección general el día 4 de Junio siguien- 

' a las quince horas.
Madrid 1.® de Mayo de 1901.—El Director ge- 

6ral) F. Laviña. .

Modelo de proposición.
F. de T., natural de., vecino de......según 

ula personal núm........ se obliga á desempeñar 
Aducción del correo diario desde..... á.......y vi

ceversa, por el precio de..... (en letra) pesetas anua
les, con arreglo á las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en..... la fianza de........ 
pesetas.

(Fecha y firma del interesado)

SECCION SEXTA 
Hasta el día 30 del actual se admitirán en esta 

Secretaría las altas y bajas que hayan tenido los 
contribuyentes en sus riquezas, previa la presen
tación de los documentos que lo justifiquen.

Codos 12 de Mayo de 1901.—El Alcalde, P. O., 
Manuel Español, Secretario.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de esta ciudad:

Por la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Miguel Pérez Arnal (a) El Loco, hijo de 
Tomás y Juliana, de 31 años, soltero, natural de 
esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
publique en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado; btijo apercibimiento de que si así no lo hace 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y muy es
pecialmente á ¡os agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de aquel procesado 
y conducción á las Cárceles de este partido á mi 
disposición.

Dada en Zaragoza á 14 de Mayo de 1901.— 
Francisco Hueso.—Angel Arnau. '

Belchite
D. José Reinoso y Biurruu, Juez de instrucción 

de este partido de Belchite:
Hago saber: Que en cumplimiento del art, 31 de 

la ley del Jurado, he acordado proceder al sorteo 
de los seis Vocales que en concepto de mayores 
contribuyentes, tanto por territorial como por in
dustrial, han de ser parte de la Junta del partido 
para la formación de las segundas listas de Jura
dos; cuyo sorteo tendrá lugar el día 24 del actual, 
á las once, en el local de este Juzgado, sito en la 
calle Mayor, núm. 32.

Dado en Belchite á 14 de Mayo de 1901.—José 
Reinoso.—D. S. O., Miguel López.

M.C.D. 2022
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados este Juzgado durante la 3.a decena de Abril de 1901»
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Zaragoza 9 de Mayo de 1901.—El Juez municipal, Fernando de Prat y Gay.

De f u n c io n e s registradas
1901, clasificadas por

en este Juzgado durante la^J 
sexo p estado civil de los fallecido

decena del mes de Ábrd
8.
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-------- ;
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_______ Q EN 88A11

Solteros Casados Viudos TOTAL -¡olleras Casadas Viudas i TOTAL ¡
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Zaragoza 9 de Mayo de 1901.—El Juez municipal, Fernando de Prat y Gay.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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